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DIPUTACION PROVINCIAL
Esta Excma. Diputación Pro

vincial, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 16 de abril úl
timo adoptó, entre otros, el acuer
do siguienl’é:

Se dió lectura a la' siguiente 
propuesta de la Ponencia especial 
designada Pata la tramitación del 
expediente de concesión de galar
dón a la Delegación Provincial 
de la Sección F emenin a de 
F. E. T y de las J. O. N. S.

“En cumplimiento del acuerdo 
adoptado Por V. E., en sesión de 
nueve de septiembre de mil nove
cientos sesenta, consecuente coi) 
la propuesta formulada Por ' el 
limo. Sr. Presidente y varios Di
putados de que se otorgue a la , 
Delegación Provincial de la Sec- ¡ 
ción Femenina-de F. E. T. y de 
bs J. O. N. S., la Medalla de 
Oro de la Provincia, en recompen
sa a la gran labor que en ella vie
ne desarrollando, la Ponencia 
designada al efecto, ha instruido 
el expediente necesario Para reu
nir elementos de juicio que Permi
tan resolver sobre la procedencia 
de conceder tan preciado galar
dón.

No hubiera sido necesario, a 
10 exigirlo el Reglamento, hacer 
?ta encuesta o requisitoria Para 

cgar a conocer en qué grado la 
Femenina de F. E. T. y 

la» J. O. N. S. es acreedora a 
‘“t honrosa distinción, Porque es 

bien notoria la magnífica' labor 
|jue desarrolla incansablemente 
en todo el ámbito Provincial, ya 
en su tarea ordinaria y Permanen
te de aliento y magisterio en ca
da localidad, Por medio de las 
Delegaciones locales y sus servi
cios, ya en la extraordinaria pero 
constante de süs embajadas cul
turales, las Cátedras ambulantes, 
con las que llevan a los pueblos 
la alegría de su Presencia, la ilu
sión esperanzada de sus ideales y 
los grandes beneficios de las en
señanzas que, en cada caso y lu
gar, son más idóneos Para elevar, 
el tono de vida espiritual y mate
rial de los Pueblos, dando ejem
plo, al propio tiemPo, de las más 
Preciadas virtudes que son gala 
de la mujer esPañola.

Pero sin Perseguir desde luego, * 
una probanza testifical exhaustiva 
que no hubiera añadido nada 
sustancial a la demostración Ple
na que con la realizada se ha ob
tenido, ni hubiera modificado en 
modo alguno lo que con ella re
sulta comprobado, hemos procu
rado documentar la propuesta y 
apoyarla con testimonios directos 
de los que gozaron sus benefi
ciosas actuaciones, y aquí tene
mos los de cuarenta pueblos de
signados al azar, Pero represen
tantes de todas las comarcas bur
galesas, en los cuales se afirman 
y corroboran -y enaltecen, con 
cálidos elogios y demostraciones 
de gran cariño y gratitud, las 

excelencias de aquella magna la
bor de mejora del ambiente rural 
en todos los órdenes, que vienen 
realizando las muchachas falan
gistas, llevando a cabo con en
tusiasta'tesón y cariño un progra
ma de gran contenido Patriótico, 
religioso, social, cultural, depor
tivo, fomentando los valores mo
rales y materiales, despertando 
sanas inquietudes, ilusiones, fervor 
res y entusiasmos que espolean y 
funden ¡la Voluntad dé ios pue
blos, haciendo vibrar al unísono, 
en ilusionadas ansias de supera
ción, los sentimientos de los ve
cindarios congregados en torno a 
ellas, ávidos de sus enseñanzas, 
agradecidos a los beneficios que 
les reportan con sus variadas ac
tividades en una sacrificada, y sin 
embargo, alegre entrega a su ta
rea dé apostolado, caridad y ma
gisterio.

Con absoluta unanimidad, los 
deponentes en el expediente in- ' 
coado, se expresan en los tonos 
más cálidos y elogiosos, convi
niendo en que ¡la Sección Feme
nina de F. É. T. y de las 
J. O. N. S. merece la más fer
viente gratitud de todos y cada 
uno de los pueblos burgáleses y 
de sus moradores, Por los grandes'^ 
beneficios que les reportan las 
diversas actividades que desarro
lla en ellos a través de sus distin
tos servicios locales y Provinciales, 
como 'Escuelas de Hogar, de 
Formación, Casas de Hechas,
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Auxilio Social, Albergues, Di
vulgadoras rurales y Visitadoras, 
con los que estimula y facilita la 
incorporación de la mujer a las 
tareas que reclama el engrande
cimiento de EsPaña, y, de una 
manera esPecial, convoca Par» 
ellos, a todos, hombres y mujeres 
de cualquier edad,' y condición 
pon sus embajadas extraordina
rias de las Cátedras ambulantes, 
suma y compendio de todas sus 
obras sociales, pedagógicas y 
asistenciales, reclamadas y reci
bidas en todas Parces con el ma
yor cariño y entusiasmo.

l odos a una lo Proclaman y • 
hacen constar que la Excma. Di
putación Provincial, su represen
tante genuino, interpretaría el 
sentir unánime de la Provincia, y 
realizaría un acto de estricta jus
ticia, concediendo a la Sección 
Femenina de F. E. T. y de las 
J. O. N. S„ en recompensa de 
los grandes servicios que la Pres
ta, y con los cuales derrama tan
tos beneficios Por toda la tierra 
burgalesa, su Medalla de Oro.

Y, puesto que las diligencias 
practicadas comprueban lo que, 
Por propia experiencia la Corpo
ración conoce y es bien notorio 
Para todos, la Ponencia, al elevar 
á V. E. el expediente para su re
solución, se honra en emitir el 
Preceptivo dictamen, en sentido 
favorable a la- concesión de la 
Medalla de Oro de la provincia 
a ia Sección Femenina de 
F E. T. y de las J. O. N. S.

Seguidamente se Procede a ve
rificar la votación secreta y Por 
papeletas,. Para adoptar acuerdo 
definitivo y verificado el escruti
nio, resultaron diecinueve votos a 
favor de la concesión.

' Y, en su consecuencia, la Di
putación, Por unanimidad de los 
señores Diputados asistentes, que 
constituyen la totalidad de miem
bros que integran la Corporación, . 
acuerda:

Primero.—Conceder la Me
dalla de Oro de la Provincia, a

" .. . ' ■ . :

la Sección Femenina de Falange 
Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., en atención a los 
destacados servicios y fructífera 
labor que viene realizando en 
favor de la cultura y de los va
lores espirituales y materiales de 
!a Provincia y de la Nación, y 
que esta concesión se publique en 
el “Boletín Oficial” de la Provin
cia, y se consigne en el Libro de 
Oro de la misma.

Segundo. — La Corporación 
encargará y costeará la Medalla, 
que irá sujeta con un Pasador de 
oro a un cordón de seda de color 
morado, y ostentará en el anver
so, mediante incrustaciones de 
esmalte fino, el escudo heráldico 
de la Diputación, orlado con la 
siguiente insrÍPción: “La Pro
vincia de Burgos, Premio al Mé
rito”. En el reverso llevará gra
bado: “A la Delegación Provin
cial de la Sección Femenina de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.”.

Tercero.—La imposición, que 
revestjrá la solemnidad que el 
Reglamento previene, se efec
tuará en la fecha que oportuna
mente se señalará.

Cuarto.—Con el emblema se 
entregará a la Sección Femenina 
una.credencial o título, en Perga
mino, en el que costeará, además 
del nombre, un resumen de los 
hechos, méritos o servicios deter
minados de la concesión y breve 
reseña del acuerdo de otorga
miento.

Lo que se hace Público para 
general conocimiento.

Burgos, 6 de junio de 1961. 
El Presidente, Femando JDan- 
causa de Miguel.—El Secretario, 
Jesús Martínez González.

siccieif PBorami
H AHUimiCIOl IBMl

De conformidad con lo pre
venido en la norma 8.a y si
guientes de la Circular de la 
Dirección General de Adminis

tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales, el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado, con fecha 31 
de mayo último, aprobar el pro- 
rrateo de los .derechos pasivos 
del Practicante titular, D. Juan 
Molinero Olalla, cuyo expedien- 
te de jubilación fue instruido 
por el Ayuntamiento de Villar- 
cayo, de esta provincia.

i Al pago de la jubilación y de 
| las mejoras concedidas por di

cho Ayuntamiento al interesa
do deberán contribuir, con eíec 
tos desde el 18 de noviembre 
de 1959, con las cuotas que se 
indican a continuación (más dos 

. pagas extraordinarias), las si 
guientes Corporaciones:

Tinieblas, debe contribuir con 
la cuota anual de 593 03 pese
tas, y con la cuota mensual de 
49'42 pesetas.

Carazo, 352'99 y 29'42.
San Millán de Lara, 301'29 

y 25'10.
Cañizar' de los Ajos, 842'34 

y 70'20.
Villarcayo, 2.710'35 y 225'86.
Lo que se publica en este pe

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 6 de junio de 1961. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

Se recuerda a todos los Ayun
tamientos de esta provincia que 
se hallan obligados al pago de 
cuotas de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Adminis
tración Local, que para el abo 
no de las correspondientes al 
mes de mayo deben presentar
se los estados provisionales de 
liquidación, acompañando a los 
mismos una copia certificada 
de la nómina de haberes de 
personal, referidos a dicho mes.

Al mismo tiempo se hace sa
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beratodos los Ayuntamientos 
que figuraban en la relación in
serta en el «Boletín Oficial-» de 
la provincia, de fecha 5 del ac
tual, que el ingreso de las cuo
tas debe efectuarse urgente
mente, ya que, aparte del recar
go a que se hallan sujetos, se 
dará cuenta a la Superioridad 
para que adopte las medidas 
oportunas a tai fin.

Burgos, 6 de junio de 1961. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández-Trapa. •

AIIMCieS OFICÍALES
Comisaría fle Aguas fiel Ehro

Visto el expediente instado Por 
el Colegio de San Francisco Ja
vier, de la Compañía de Jesús,, 
de Oña (Burgos), sobre aproba
ción de Proyecto de mejora del 
aprovechamiento hidroeléc trico 
que disfruta ¡a expresada Comu
nidad en el término municipal in
dicado.

Resultando que en instancia de 
i 3 de noviembre de 1960 com
pareció el R. P. Basilio Aguirre 
Elorriaga, S. J., Rector del .Co
legio'de San Francisco Javier de 
la Compañía de jesús en Oña 
(Burgos), exponiendo que dentro 
de Enea de su propiedad existe 
una Pequeña central eléctrica mo
vida Por aguas que nacen en la 
misma finca, y resultando total
mente insuficiente su producción 
Para las necesidades actuales de 
la Cqmunidad se ha tratado de 
buscar remedio en la legalización 
de obras de mejora del aprove
chamiento hidroeléctrico del men
cionado manantial según proyecto 
que .Presenta, interesando de esa 
Comisaría la necesaria autoriza
ción Para la realización de dichas 
obras.

Resultando que anunciada de
bidamente la pretensión del Peti
cionario, comparecieron formulan

do oposición: Don Eloy Gómez, 
en escrito de 23 de d.iciémbre de
1960, en el que alega ser dueño 
de una casa sita en la villa de 
Oña, Por la que Pasa un caudal 
de agua que se emplea para usos 
higiénicos y domésticos, caudal 
que resultará Perturbado si se 
realizan las obras proyectadas; 
Don Maximiano Palma, en otro 
de 30 del mismo mes en razón al 
juicio que supondrá Para el uso , 
de las aguas que para riego viene 
utilizando; Don' Luciano Gon- 1 
zález Salazar,, mediante comPa- 
recencia de 6 de enero de 1961, 
en el que sustancialmente solicita 
que los trabajos a realizar no 
impliquen perturbación en el apro
vechamiento de aguas Para riego 
que viene disfrutando; Don Ri
cardo Angulo Villanas, que en 
escrito de 9 de enero de 1961, 
alega igualmente derecho a- riego 
de huerta de su propiedad que Po
siblemente resultará perjudicado; 
Don Teodoro Rebolleda, en es
crito de igual fecha y contenido 
análogo al anterior; Don Anto
nio Ruiz Capillas, que también 
invoca derechos de riegos en esf 
critó de 7 del mismo mes; y el 
Sr. Alcalde- Presidente dél Ayun
tamiento de Oña, que en com
parecencia de 2 de enero de
1961, impugna la' pretensión for
mulada por él actor en razón a 
los Perjuicios que la modificación 
Proyectada imPÜcará para los 
aprovechamientos de toda clase, 
de abastecimiento o higiene, usos 
industriales y demás de todo • gé
nero que disfruta, la localidad 
mencionada y después de Propo
ner Prueba documental, testifical 
y Pericial, termina con la súplica 
de que se declaré incompetente 
la Administración Para resolver 
sobre él fondo del asunto o en 
otro caso se deniegue la autoriza
ción motivo del expediente, de 
cuyas alegaciones sé dió vista al 
R. ¡P. Rector del Colegio de 
Oña; quien las contesta haciendo

los razonamientos que estimo 
favorables a su derecho.

Resultando que en 27 de fe
brero se Practicó en Oña, el reco
nocimiento reglamentario, compa
reciendo el actor y todos los re
clamantes y levantándose acta 
de confrontación en la cual los 
señores Angulo, Rebolleda, Ruiz- 
CaPillas, Palma y Royo Pérez, 
éste en representación del señor 
González Salazar, manifestando 
que en vista de que la desviación 
de qguas Proyectada no afecta a 
les aprovechamientos de qpe son 
titulares retiran sus respectivas re
clamaciones, sin Perjuicio de las 

i que por otros conceptos Pudieran 
I presentar en el futuro, ratificando 

en cambio el Sr. Alcalde de Oña 
y don Eloy Gómez Abad, las 
manifestaciones consignadas en 
los escritos obrantes en el expe
diente, y que con vista de todo 
lo actuado el Ingeniero encarga
do de esta Comisaría informa 
que Procede acceder a do solici
tado Por el R. P. Rector del Co
legio de- Oña en las condiciones 
que indica y significando por lo 
que a las reclamaciones Presenta
das se refiere que las obras no 
aceptan ciertamente • más que a 
D. Eloy Góméz, y al Ayunta
miento de Oña, eritendiendo que 
existe por Parte de éstos un dere
cho adquirido, al menos en Parte, 
a los, aprovechamientos que invo
can, y estima que por lo que- se 
refiere al SrJ Gómez, bastaría 
realizar una instalación de agua 
corriente en su vivienda, y résljec- 

xto del Ayuntamiento de Oña, que 
sería suficiente la construcción de 

, un- nuevo lavadero o alimentar 
por la red general de distribución 
y la instilación de una o dos cá
maras de descarga automáticas 
para limpieza del colector de 
saneamiento.

Resultando que es asimismo 
favorable al dictamen del señor 
Abogado del Estado Asesor ju
rídico.

Vistos los artículos 147, 150,
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han comparecido los legítimos in
teresados, son el de que es titu
lar Don Eloy Gómez, y el dei

del lavadero y colector Públicos, 
procede especificar entre las con
diciones de la concesión la con
signada en ql aPartado 4." a fin 
de que queden a salvo los dere
chos de dichos titulares.

Considerando que al ser las 
necesidades de abastecimiento de 
Poblaciones preferentes a toda 
otra utilización de las aguas, lo 
expuesto no opta a! derecho del 
Ayuntamiento de Oña, para so
licitar ante la jurisdicción ordina
ria, ya que se trata de aguas Pri
vadas, la imposición de las ser
vidumbres forzosas Previstas en 
los artículos 555 y 556 Previa la 
correspondiente indemnización.

Considerando que la prueba 
Pericial propuesta por el Ayun
tamiento de Oña, queda sus*an- 
cialmente Practicada con el reco
nocimiento del Sr. Ingeniero, no 
siendo Pertinente la testifical ya 
que no especifica en términos con
cretos los extremos sobre que en 
su caso habrían de ser interroga- i 
dos los testigos que tampoco pro
ponen, siendo notorio Por otra 
Parte, a la vista del informe téc
nico, que dicha prueba no Podría 
facilitar el conocimiento de nin
guna circunstancia nueva que Pu
diera influir en la decisión del ex
pediente,

Esta Comisaría de: Aguas, vis
to lo anterior, acuerda:

A) Aprobar el Proyecto pre
sentado, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, Qanales y Puertos,

160 y concordantes de la Ley de 
Aguas, Real Decreto-ley de 7 
de enero de 1927, Orden Minis
terial de 30 de noviembre de 
¡932 y Decreto de 29 de no- 
viembre de 1947, y artículos 
407, 408, 412 a 416, 555 y 556 
del Código Civil.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han 
observado las formalidades lega
les y que son favorables a la au
torización que se solicita, los in
formes emitidos. . „

Considerando que no se pone 
en duda que las aguas de que se 
trata nacen 'en terrenos de Pro
piedad Privada del Colegio de 
San Francisco Javier del pueblo 
de Oña, que en Principio y Por 
lo tanto, ninguna autorización 
necesita el Propietario de dichas 
aguas para realizar obras de cual
quier clase encaminadas a su me
jor aprovechamiento, que es tam- 
bien claro que dichas . aguas en 
cuanto salen del predio en que 

- nacen adquieran la condición de 
Públicas, y sobre las mismas Pue
den adquirirse los correspondien
tes aprovechamieritos en la forma 

, Prescrita por la Ley, y que Por 
todo ello la Administración se- 
halla facultada Para tomar aque
llas medidas o imponer las con-, 
diciones oportunas paya que se 
respeten dichos aprovechamientos 
con el alcance y en la medida 
que resuhen de su estado Poseso- 

. rio, y si no se determinara con 
claridad señalándose el caudal 
qué fuera necesario Para el ob
jeto de dichos aprovechamientos 
conforme a lo dispuesto Por el ar- 
tículo 152 de la Ley de Aguas.

Considerando que por todo 
ello y siendo función de la Ad
ministración la Policía de las 
aguas Publicas y cuanto se refiere 
el estado Posesorio de las mismas 
conforme a los artículos 243 y si
guientes- y 254 de la Ley de 
Aguas, la actuación de la Ad
ministración deberá limitarse a 
señalar aquellas medidas que fue-

i ran Conducentes a la no alterna
ción de dicho estado Posesorio, 
pudiendb en cuanto esta exigen
cia quede cumplida, Proceder el 
Propietario de las aguas en la for- ! 
ma que estime conveniente, y 
apareciendo del informe técnico culadas con

D. Pedro Guinea Ortfz ¿e 
bina en Bilbao y octubre de 
lybü, en el que figura un Presu.

materÍal de 
1.01)1.779,52 Pesetas.

B) Autorizar las obras eje- 
i - ■ , . i c„a sujeción a las $¡-

que los únicos aprovechamientos ' guíenles condiciones:
‘Dl!P»rlar» a! tíi o v~n 1_ í 1 a Q

I Se autoriza al Colegio 
rancisco Javier de |a 

„ esús, en término 
¡ municipal de Oña (Burgos), a 

efectuar la mejora del aprovecha
miento hidroeléctrico de las aguas 
de un manantial que nace dentro 
de la finca de su propiedad con 
destino a abastecimiento de ener
gía del citado Colegio.

2. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al Proyecto suscrito 
en Bilbao en octubre de 1960, 
Por ei Ingeniero de Caminos don 
Pedro Guinea Ortiz de Urbina, 
con las modificaciones que ten
diendo a su mejoramiento puede 
autorizar la Comisaría de Aguas 
del Ebro, durante la ejecución 
de las obras.

3. a Esta autorización se otor
ga dejando a salivo el derecho de 
Propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y lleva aneja la ocupación 
de los terrenos de dominio Públi
co necesarios.

4. a El Colegio de San Fran
cisco Javier deberá reponer los 
derechos afectados del Ayunta 
miento de Oña y de D. Eloy 
Gómez, construyendo un lavade
ro Público alimentado con caudal

: no inferior al litro Por segundo, 
¡ instalando una cámara de descar

ga automática de 1.200 litros de 
capacidad Para limpieza del co
lector de alcantarillado y efec
tuando la instalación de agua 
corriente en la vivienda de Don 
Eloy Gómez, a partir de la red 
general de distribución.

5. a Las obras se llevarán a 
cabo bajo la inspección y vigilan
cia de la Comisaría de Aguas 
del Ebro. Una vez terminadas 
serán reconocidas Por el Ilustn- 
simo Sr. Comisario Jefe o facul-

que Puedan calificarse de tales. ¡ ]
que puedan resultar afectados ' de San Fi„„^w 
Por las obras y respecto de los que ‘ Compañía de Jesú

---—Vuurgosj, a 
efectuar la mejora del aprovecha-

Ayuntamiento de Oña, respecto i
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talivo en quien delegue, levan
tándose acta del resultado del re
conocimiento, sin cuya aprobación 
no Podrá comenzar la explotación 
de la obra.

6. a Todos los gastos que ori
gine el cumplimiento de las con
diciones de esta autorización se
rán de cuenta del Clplegio de San 
Francisco Javier de Oña, que los 
abonará con arreglo a la instruc
ción y disposiciones vigentes en 
el momento en que aquéllos se 
Produzcan.

7. a Queda sujeta esta auto
rización a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a 
Protección de la Industria Nacio
nal y demás de carácter social, 
administrativo y fiscal que Pue
dan afectarla.

8. a Caducará la presente au
torización por incumplimiento de 
cualquiera de las Preinsertas con
diciones, siguiéndose en este caso 
la tramitación señalada en la 
Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y habiendo aceptado la Co
munidad interesada las Preinser
tas condiciones y remitido póli
zas Por valor de 450 pesetas se
gún disPone la vigente 'Ley de 
Timbre, las cuales quedan adhe
ridas a esta resolución, se lo co
munico para su conocimiento y 
efectos, advirtiéndole de la obli
gación que tjeneñ de Presentar 
este, documento dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la 
fecha de recibo de la presente, en 
la Oficina Liquidadora del im
puesto de Derechos ¡Reales co
rrespondiente, Para satisfacer el re
ferido impuesto y el exceso de tim- 
f>re a metálico, si lo hubiere, o 
en su caso, decretarse la exen
ción.

C) Las obras autorizadas y 
as que en su día Pudieran impq- 

nerse para mantener el estado 
Posesorio de los aprovechamientos 
oxisténtes Podrán ser ejecutadas 
?°r el Colegio de San Francisco 
Javier de la Compañía de Jesús, 

de Oña, todo ello sin perjuicio 
de las acciones que Pudieran co
rresponder al Ayuntamiento de 
Oña, en relación con el abaste
cimiento de la Población confor
me a lor artículos 555 y 556 del 
Código Civil.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficiar* Para general 
conocimiento.

Zaragoza, 31 de mayo de 
1961.—El Comisario Jefe, Juan 
Reguart.

2.087.—D-i.i59'5o

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Olnraío ííiiral tó totes, tea 
! Puta Ranal

Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado 
Jefatura Regional de Castilla la Vieja , 

BURGOS

OCUPACION FORZOSA
EDICTO

Declarada por Decretó 1.720- 
1960 de 7 de septiembre de 
1960, la utilidad pública, y ne
cesidad y urgencia de la ocu
pación, a efectos de su repobla
ción forestal, del monte La 
Dehesa, número 218 de los del 
Catálogo de Utilidad Pública > 
de la provincia de Santander, 
se ha señalado por esta Jefa
tura Regional, a los efectos 
del articulo número 52 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 
16 de diciembre de 1954, la fe
cha de 22 de junio del año ac
tual y hora de las diez, para 
practicar el levantamiento del 
acta previa a la ocupación del 
monte arriba citado, y cuyos 
demás datos se desciiben a 
continuación:

Término municipal: Las Ro
zas de Valdearroyo.

Denominación del monte: La 
Dehesa.

Pertenencia: La Aguilera.
Superficie a ocupar: 150 hec

táreas.

Limites.—Norte, térrenos del 
propio monte; Sur, jurisdicción 
de Bustasúr; Este, terrenos del 
propio monte, y Oeste, rio Ebro- ’’ 

Por él presente, se notifica a 
los propietarios y demás titula 
res de ios Derechos Reales afee 
fados, inscritos en los Registros 
Públicos, para que acudan en 
el día y hora señalados, a las 
oficinas del Ayuntamiento de 
Las Rozas de Valdearroyo, a 
fin de que previo traslado ,al 
monte, con el objeto de tomar 
los datos necesarios sobre el 
terreno, se levante el acta pre
via a la ocupación del mismo.

Igualmente se advierte a los 
propietarios afectados por la 
ocupación, que podrán acudir a 
este acto acompañados de un 
Perito y tendrán derecho a re- 1 
querir, a su costa, la presencia 
de un Notario.

Burgos, 30 de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe Regional.

2.083 —D-158,15

Declarada por Decreto 1.720- 
1960 de 7 de septiembre de 
1960 la utilidad pública, y ne- 
nesidad y urgencia de la ocu
pación, a efectos de su repobla 
ción forestal, del monte Baldíos, 
de Arnedo, de los del Catálogo 
de Utilidad Pública de la pro
vincia de Burgos, se fia señala
do por esta Jefatura Regional, 
a los efectos del articulo núme
ro 52 de la Ley de Expropiación 
forzosa de 16 de diciembre de 
1954, la fecha de 21 de junio del 
año actual y hora de las. diez, 
de la mañana para practicar el 
levantamiento del acta de la 
ocupación del monte arriba ci
tado, y cuyos demás datos se 
describen a continuación: •

Término municipal: Valle de 
Valdebezana.

Denominación del monte: Bal
díos de Arnedo.

Pertenencia: Arnedo.
Superficie a ocupar: 100 hec

táreas.
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Límites.—Norte, baldíos del 
pueblo de Herbosa; Sur, Juris
dicción de Higón; Este, terrenos 
baldíos del propio pueblo, y 
Oeste, jurisdicción de Alfoz de 
Santa Gadea.

Por el presente, se nofifica a 
los propietarios y demás titula
res de los Derechos Reales afec
tados, inscritos en los Registros 
Públicos, para que acudan en 
el día y hora señalados, a las 
oficinas del Ayuntamiento de 
Valle de Vhldebezana, a fin de 
que previo traslado al monte, 
con el objeto de tomar los datos 
necesarios sobre el terreno, se 
levante el acta previa a la ocu
pación del mismo.

Igualmente se advierte a los 
'propietarios afectados por la 
ocupación, que podrán acudir a 
este acto acompañados de un 
Perito y tendrán derecho a re
querir, a su costa, la presencia 
de un Notario.

Burgos, 30 de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe Regional.

2.080.—D-167‘15

JTAIURA BE OBRAS PtóBUCAS

Se anuncia un concurso para 
proveer 8 plazas de Capataces 
de Cuadrilla, actualmente va
cantes, y 4 de aspirantes, en la 
plantilla asignada a la misma.

Debidamente autorizada esta 
Jefatura por Orden de la Dire- 
ción General de Carreteras y 
Caminos Vecinales de fecha 19 
del actual, se convoca concur

ro para nombrar ocho plazas 
de Capataces de Cuadrilla, ac
tualmente vacantes y 4 de aspi
rantes, con derecho a ir cubrien
do las plazas vacantes que en 
lo sucesivo se produzcan en la 
plantilla de esta provincia en 
dicha categoría, conx'arreglo a 
las normas siguientes:

Priméra—Podrán concurrir a 
este concurso los que reunan las 
condiciones siguientes:

a) .—Ser Peón Caminero con
dos años de práctica y buenos 
servicios.

b) .—Ser menor de cincuenta 
año$

c) .—Las demás condiciones 
que en el Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Camineros del 
Estado, aprobada por Decreto 
de 23 de julio de 1943, se exigen 
a Peones Camineros.

d) .—Llevar la listilla de jorna
les y materiales de una brigada 
y hacer la correspondiente cuen
ta con arreglo a los modelos 
oficiales.

e) .—Dirigir una cuadrilla de 
acuerdo con las órdenes que se 
le comuniquen.i

f) .—Medir y reconocer los ma
teriales correspondientes para 
la obras.

g) .—Trazar una curva circular 
sobre el terreno por algún pro- 
cediminieto expedito.

h) —Replantear la construc
ción de un peralte. •

i) .—Replantear la construc
ción de un caño y de un paso de 
cuenta.

j) .—Ejecutar un recargo de 
piedra machacada y un riego de 
material,bituminoso, empleando 
la maquinaria adecuada, y las 
operaciones necesarias para la 
conservación y las reparaciones 
más corrientes en firme de ma
cadam bituminoso.

k) .—Saber las épocas en que 
los materiales bituminosos pue
den ser empleados en obra, 
según su naturaleza y los ca^os 
en que su empleo tiene que ser 
suspendido.

l) .—Fabricar y emplear lecha 
das, morteros y hormigones que 
respondan a una dosificación 
dada.

m) .—Colocar, alinear y nive
lar bordillos por medio de jalo
nes, niveletas y nivel de albañil. .

n) .—Nociones de la construc 
ción en genéral y el detalle de 
la práctica de albañilería, cante
ría y carpintería de armar.

o) .—Preparar y emplear las 
pinturas más corrientes en ca
rreteras.

p) .—Nociones rudimentarias 
de los mecanismos y reparacio
nes de las averías más frecuen
tes, que no necesitan trabajo de 
taller, de la maquinaria de uso 
más general en las obras de las 
carreteras.

q) .—Manejar la motocicleta, 
limpiarla y conservarla.

Segunda.— Quienes - reunien
do losrequisitosexigidosdeseen 
tomar parte en este concúrselo 
solicitarán por medio de instan, 
cia, reintegrada con póliza de 
tres pesetas, dirigida al ilustrí- 
simo señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Burgos, den
tro del plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en 
el «Bóletin Oficial del Estado». 
En la instancia se hará constar 
la edad, naturaleza y domici

lio del solicitante y que éste 
reune las condiciones menciona
das. Los que resulten aprobados 
en el concurso deberán presen
tar los documentos probatorios 
de reunir estas condiciones, 
explicadas en la norma anterior, 
conforme al Reglamento apro
bado por Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957.

Tercera.—Terminado el plazo 
de admisión de instancias se 
publicará en el «Boletín Oficial» 
del Estado y en el «Boletín Ofi
cial» de la Provincia la lista de 
los aspirantes admitidos y ex
cluidos, podiendo los que se 
consideren perjudicados redur 
rícenla forma señalada en el 
artículo tercero del Reglamento 
de 10 de mayo de 1957 .citado. 
Asimismo se señalarán los días, 
hora y lugar en que hayan de 
presentarse ante el Tribuna, 
para verificar las prúebas de 
conocimiento y aptitudes que se 
exigen.
' Cuarta.-El Tribunal, en vista
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je ios resultados de loé exáme
nes, formulará y publicará en el 
«Boletín Oficil del Estado» y 
«Boletín Oficial» de la provincia 
una relación por orden de méri- 
rus de los aspirantes aprobados. 

Burgos, 21 de mayo de 1961, 
El Ingeniero Jefe, J. S. Murélaga.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ébro

FJ Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 
18 de mayo actual,'visto el amo
jonamiento y deslinde realizado 
Por el Servicio Técnico de este 
Excmo. Ayuntamiento, del ca
mino de Bayas, que Partiendo de 
la calle de QueiPo de Llano, ter
mina en la carretera de Logroño, 
de esta ciudad, acordó otorgar un 
plazo de treinta días hábiles con
tado desde el siguiente a la Pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, Para que Puedan formularse 
reclamaciones, debidamente razo
nadas y documentadas, contra 
expresado amojonamiento y des
linde, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin que se Produz
ca reclamación alguna, se consi
derará definitivo el repetido amo
jonamiento y deslinde.

Las reclamaciones Podrán Pre
sentarse, (dentro del plazo indica
do, en "este Ayuntamiento, a las 
horas hábiles de Oficina.

Miranda de Ebro, 27 de ma
yo de 1961.—El Alcalde, José 
María Aragüés.

Ayuntamiento de Cerezo de 
Ríotirón

La Corporación que tengo el 
honor de Presidir# instruye expe
diente Para alterar la calificación 
jurídica de bienes de servicio 
Público por la de Propios, del 
edificio propiedad de este Ayun
tamiento, sito en la calle del Oli
vo, señalado con el núm, 5, que 
inda por la derecha entrando, 

subida a la calle Santa Agueda, 
izquierda, subida a la Plaza y 
espalda, calle Santa Agueda.

Lo que se hace público a los 
efectos de los artículos 7 y 8 del 
Reglamento de Bienes de 27 de 
mayo de 1955, pudiendo exami
narse y Presentar observaciones en 
el plazo de un mes.

Cerezo de Ríotirón, 2 de junio 
de 1961.—El Alcalde, Jesús 
Riaño.

Ayuntamiento de Trespaderne
Aprobado Por este Ayunta

miento el pliego de Condiciones 
facultativas y económico-admi
nistrativas, que ha de servir de 
base para la ejecución de las 
obras de desviación de las aguas 
de la Plaza de esta villa y repa
ración de la misma, mediante su
basta, se hace Público que men
cionados pliegos quedan expues
tos al Público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, Por el plazo 
de 8 días, a Partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, durante los cuales Po
drán ' formularse las reclamacio
nes pertinentes, de conformidad 
a lo Prevenido en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

TresPaderne, 25 de mayo de 
1961.—El Alcalde, Gumersindo 
López Baranda.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Se Pone en general conocimien
to de que este Ayuntamiento ha 
acordado llevar a cabo una ope
ración de crédito con la Excelen
tísima Diputación Provincial, a 
través de la Caja de Coopera
ción a los Servicios municipales, 
Por un importe de. 1.000.000 de 
Pesetas, a fin de nutrir el Presu
puesto extraordinario a confec
cionar, Para el Pago del alcanta

rillado y saneamiento de esta lo
calidad.

Conti^í este acuerdo podrán 
Presentarse las reclamaciones que 
se estimen Pertinentes, durante el 
Plazo de quince días hábiles, a 
tenor de lo dispuesto en el apar
tado 3.° del articulo 780, de la 
Ley de Régimen Local .

Palacios de la Sierra, 30 de 
mayo de 1961.-—El Alcalde, 
Manuel de Pedro.

Ayuntamiento de Vilviestre del 
Pinar

Hablen io sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupues
to extraordinario formado pata 
las obras de electrificación «Zo
na de Pinares», queda expuesto 
al público dicho documento en 
la Secretaría Municipal, por tér
mino de quince días, a fin de 
que si lo cree necesario puedan 
formularse reclamaciones por 
los habitantes de término, en 
este Ayuntamiento, para ante 
la Delegación de Hacienda de 
Burgos, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 
3.° del artículo 696 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Y para general conocimiento, 
se manda publicar el presente 
¿nuncio a los efectos del artícu
lo 699 del referido texto legal.

Vilviestre del Pinar, 5 de ju
nio de 1961.—El Alcalde, F. Cu
billo. ’

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario, formado para las 
obras de alcantarillado y sanea
miento, queda expuesto al pú 
blico dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no ^e quince días, a fin de que 
si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por 
los habitantes del término en 
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-este Ayuntamiento, para ante 
el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 
3.° del articulo 696 de la Ley 
de Régipien Local (Texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Y para general conocimiento, 
se manda publicar empresente 
anuncio a los efectos del artícu
lo 699 del referido texto legal.

Palacios de la Sierra, 30 de 
mayo de 1961.—El Alcalde, Ma
nuel de Pedro.

AMWS MRTOUMS
Ayuntamiento de Quintana- 

dueñas
Cumplidos ios trámites lega

les en ejecución de acuerdo de 
este Ayuntamiento, se anuncia 
subasta pública para el arrien
do de una finca rústica, 'propie
dad de este Municipio, de acuer
do con el pliego de condiciones 
redactado al efecto, el que pue
de ser examinado en la Secre 
taría Municipal, en días y horas 
de oficina, a tenor del articulo 
28 del Reglamento de Contrata
ción de 13 de febrero de 1953.

Objeto de tal subasta es el 
arriendo de una parcela de te
rreno sita al pago del .Manza
nal», por el plazo de diez años, 
sirviendo el tipo de licitación la 
cantidad de ochenta mi) pese
ras por anualidad de arriendo.

La explotación de menciona, 
da finca se llevará a cajbo en la 
forma que estime más conve
niente el arrendatario, sin que 
causen perjuicios * las mismas, 
siendo su extensión aproximada 
4 ochenta fanegas.

Se exigirá para tomar parte 
en la subasta mí depósito en 
arcas municipales dé la canti 
dad resultante del cinco por 
ciento del tipo de licitación. 
Cata cantidad será ampliada el 
diez por ciento del tipo de ad
judicación en concepto de fian

2.135.-0-303,20

Junta administrativa de Mon< 
tejo de Brida

, Declarada desierta la subasta 
dé 165 robles y 57 hayas, cuyo 
anuncio se Publica en el “Boletín 
Oficial’' de esta provincia, corres
pondiente al día 2 de mayo ac
tual, y debidamente autorizados 
Por el Distrito Forestal, se anun
cia nuevamente dicha subasta Pa
ra el Próximo día 10 del actual,, 
a las doce horas en esta Casa de 
Concejo, con una rebaja del diez 
por ciento de su tasación, que
dando Por tanto el precio de ta
sación, en II0.7Ó0 pesetas y el 
índice en 140.175 pesetas.
, E^ta madera se encuentra cor
tada en el monte.

Montejo de Bricia, 2 de ju
nio de 1961 — El Presidente 
acta!., Pedro Ruiz.

3.122.—D-67‘10

za definitiva, para responder 
del contrato, por el adjudica
tario.

El pago del arrendamiento se 
verificará por anualidades, ha
ciéndolo por la primera, antes 
del primero de septiembre del 
año actual de 1961, y los suce
sivos, hasta completar las diez 
anualidades, dentro del mes de 
septiembre de cada año.

De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 27 del Re
glamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, el 
plazo de presentación de plie
gos será el de veinte dias hábi
les, a partir de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi 
cial» de la provincia, los cuales 
se ajustarán al modelo que se 
inserta a continuación.

El acto de la subasta se cele-'1 
brará en el Salón de Actos de 
este Ayuntamiento,a las doce 
horas, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, del'siguiente día 
hábil, transcurridos que sean los 
veinte días que señalan para la 
presentación de pliegos.

Todos los gastos de subasta, 
anuncios, etc., serán de cuenta 
del adjudicatario.

En lo no previsto en el pliego 
de condiciones respectivo, se 
estará a lo que determina el Re
glamento -de Contratación vi
gente y demás disposiciones de 
aplicación. '

Modelo de proposición
Don.... vecino de.... con 

domicilio en enterado del 

pliego de condiciones para el 
arriendo, por el plazo de diez 
anos, de la finca propiedad del 
Municipio de Quintanadueñas 
sita al pago del «Manzanal-, de 
una extensión aproximada a 
ochenta fanegas, se compróme- 
te al mismo en las condiciones 
señaladas, por la cantidad de 
... pesetas (en letra y número).
También se compromete al 

cumplimiento de todo lo que se 
dispone sobre el particular, en 
relación con el arriendo de la 
finca en cuestión. J

......... a..........de..... de 
1961.

Quintanadueñas, 3 de mayo 
de 1961.—El Alcalde, Antonio 
Acero.

<Newtorí* Administrativa Colegí»**
SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores Je )=»- 

tas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc. etc. y liquidación de Segs- 
res Sédalo.

Pasaporto para todo cí mando (excepto Resta) 
Licencias de caza y poica.

U*,Í7, pfe* kja - 11161$ . («**#$ -


